
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SAT / Contribuyentes dados de baja de la Relación de 
Contribuyentes Incumplidos 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT), por medio de su página de 
Internet: www.sat.gob.mx, en la cual elimina la Relación de Contribuyentes 
Incumplidos los casos que se ubican en los siguientes supuestos: 
 
1. Aclaraciones presentadas por contribuyentes. 

 
2. Excluidos de conformidad con la regla I.1.3 de la resolución Miscelánea 

Fiscal vigente. 
 

3. Confirmación de datos en la orden de verificación. 
 

Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=4 
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